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laden al ámbito autonómico, así como a propiciar a la Consejería de Sanidad.
y Asuntos Sociales el asesoramiento técnico necesario para el desarrollo
del Sistema Arbitral de Consumo en su ámbito territorial.

Por su parte la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales promoverá
e impulsará las adhesiones, de Empresas, profesionales, organizaciones
empresariales y Asociaciones de consumidores.

Igualmente propiciará el compromiso de sometimiento de las Empresas
de servicios públicos o las gestionadas por las Administraciones Públicas
al Sistema Arbitral de Consumo.

Asimismo, establecerá acuerdos de colaboración con laboratorios, ITV,
Colegios profesionales, etc., a efectos de realización de perib\ies.

Séptima.-La Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales promoverá la
difusión del Sistema Arbitral de Consumo, especialmente en su etapa ini
cial, para su conocimiento por los ciudadanos en general, las Empresas
y los agentes económicos implicados.

Octava.-El Instituto Nacional del Consumo facilitará los modelos a
utilizar en el procedimiento arbitral. a los que deberá ajustarSe. en su
funcionamiento, la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad Autónoma
de Murcia, a efectos de una normalización del procedimiento.

Novena.-Los compromisos de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo
se realizarán preferentemente según los modelos que se acompañan como
anexos 1, 11 y 111 al presente acuerdo, según se trate de Asociaciones de
consumidores y Asociaciones empresariales, Empresas o profesionales,
respectivamente.

Décima.-La Comunidad Autónoma de Murcia se compromete a llevar
a efecto y desarrollar el acuerdo adoptado en la Conferencia Sectorial
de Consumo, en su reunión de abril de 1992. sobre el impulso y desarrollo
del Sistema Arbitral en el ámbito local.

En una primera etapa, y con el ánimo de acercar el Sistema Arbitral
de Consumo a todos los ciudadanos, el Instituto Nacional de Consumo
y la Consejeiia de Sanidad y Asuntos Sociales se comprometen a impulsar
la constitución de Juntas Arbitrales de Consumo de ámbito munici
pal en:

Murcia.
Cartagena.
Lorca.

Undécima.-EI presente acuerdo tendrá carácter indefmido, salvo
denuncia expresa por cualquiera de las partes. realizada con seis meses
de antelación.

En el supuesto de extinción. en virtud de la expresada denuncia, la
Junta continuará conociendo de los asuntos cuya tramitación se haya ini
ciado con anterioridad a la misma.

Duodécima.-A los tres años de la finna del presente acuerdo será
revisado el mismo en base a la consecución de los objetivos previstos
y a la posible ampliación y desarrollo del mapa arbitral.

y en prueba de conformidad, frrman el presente acuerdo en el lugar
y fecha indicados en el encabezamiento.

ANEXO 1

Compromiso de adhesión

Las Asociaciones de consumidores y organizaciones empresariales aba·
jo flnnantes se adhieren al Sistema Arbitral de Consumo y se incorporan
voluntariamente a la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad Autó
noma de_ Murcia, comprometiéndose en este acto a participar en ella, así
como a fomentar y difundir el Sistema Arbitral de Consumo como medio
de resolución de los conflictos que puedan surgir entre consumidores y
empresarios.

El presente compromiso tendrá carácter indefinido. salvo denuncia
expresa por cualquiera de las partes realizada con seis meses de antelación.

ANEXO U

Compromiso de adhesión de Empresas

La Empresa - con
domicilio en y con número de identifi-
cación fical ~ por medio de su representante legal
don , con da-.
cumento nacional de identidad cuya representatividad ostenta por .....•

MANIFIESTA

1.0 Que se incorpora al Sistema Arbitral de Consumo, realizando la
correspondiente oferta pública de sometimiento al arbitraje y a sus laudos

previsto en el artículo 6.0 del Real Decreto 636/1993. de 3 de mayo (-Boletín
Oficial del Estado. número 121, del 21). expresando su adhesión voluntaria
a todas las Juntas Arbitrales de Consumo constituidas y que en el futuro
se constituyan.

2.0 Que conoce y acepta las normas reguladoras del Sistema Arbitral
de Consumo recogidas en el Real Deereto 636/1993. de 3 de mayo.

3.0 Este compromiso de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo
le faculta a utilizar el distintivo del arbitraje de consumo en los medios
de difusión de su actividad mercantil o profesional.

4.° Que el presente compromiso es de carácter indefinido, salvo denun
cia expresa por alguna de las partes realizada con seis meses de antelación.

ANEXOill

CODlpromiso de adhesión de profesionales

Don ~ , con domi-
cilio en con la actividad empresarial
de y con número de identi-
ficación fiscal ,

MANIFIESTA

1.0 Que se incorpora al Sistema Arbitral de Consumo. realizando la
correspondiente oferta pública de ~ometimientoal arbitraje y a sus laudos
previsto en el artículo 6.° del Real Decreto 636/1993, de 3-de mayo (_Boletín
Oficial del Estado número 121, del 21), expresando su adhesión voluntaria
a todas las Juntas Arbitrales de Consumo constituidas y que en el futuro
se constituyan.

2.0 Que conoce y acepta las normas reguladoras del Sistema Arbitral
de Consumo recogidas en el Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo.

3.0 Este compromiso de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo
le faculta a utilizar el distintivo del arbitraje de consumo en los medios
de difusión de su actividad mercantil o profesional.

4.0 Que el presente compromiso es de carácter indefinido. salvo denun
cia expresa por alguna de las partes realizada con seis meses de antelación.

29685 RESOLUClON de 24 de novUmúJre de 1993, de la Dirección
General de Alta Inspección y Relaciones Institucionáles,
por la que se da publicidad al Convenio suscrito entre el
Ministerio de Sanidad y Consumo y la Consejería de Sani
dad y Asuntos Sociales del Gobierno autónomo de Canarias
en materia de farmacovigilancia.

Suscrito Conveilio entre el Ministerio de Sanidad y Consumo y la Con
sejería de Sanidad y Asuntos Sociales del Gobierno autónomo de Canarias
en materia de farrnacovigilancia, en cumplimiento de lo dispuesto en el
apartado 2 del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (-Boletín
Oficial del Estado_ del 27), procede la publicación en el -Boletín Oficial
del Estado_ de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid. 24 de noviembre de 1993.-El Director general, Francisco Javier

Rey del Castillo.

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMo I y LA
CONSEJERIA DE SANIDAD Y ASUNTOS SOCIALES DEL GOB ERNO

AUTONOMO DE CANARIAS

En Madrid a 1 de octubre de 1993.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Julio Bonis Alvarez, Consejero
de Sanidad y Asuntos Sociales del Gobierno autónomo de Canarias.

y de otra, el ilustrísimo señor Subsecretario de Sanidad y Consumo
don José Conde Olasagasti. en uso de sus atribuciones,

Intervienen en función de sus respectivos cargos que han quedado
expresados y en el ejercicio de las facultades que a cada uno le están
conferidas, y con plena capacidad para formalizar el presente Convenio,
ambos de mutua conformidad,

EXPONEN

Primero.-Que es imprescindible la colaboración entre el Ministerio de
Sanidad y Consumo, de una parte, y la Consejería de Sanidad y Asuntos
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Sociales del Gobierno de Canarias, por otra, al objeto de llevar a cabo
este programa de farmacovigilancia coordinadamente.

Segundo.-Que el Ministerio de Sanidad y Consumo desarrolla desde
1984 el Sistema Español de Farmacovigilancia para conocer la incidencia
de las reacciones adversas a medicamentos comercializados en España,
cuyo programa básico es la notificación estnIcturada de sospechas de efec
tos adversos a través de los profesionales sanitarios.

Tercero.-Que el Consejo Internacional del Sistema Nacional de Salud
estableció enjulio de 1988 que las Comunidades Autónomas y el Ministerio
de Sanidad y Consumo elaborarían Convenios de cooperación en materia
de farmacovigilancia.

Cuarto.-Que la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales del Gobierno
autónomo de Canarias dispone de los medios suficientes para efectuar
un programa de este tipo en el ámbito de su zona geográfica.

Quinto.-Que la Comisión Nacional de Farmacovigilancia, en su sesión
de 15 de marzo de 1990, aprobó el proyecto de incorporación de la Comu
nidad Autónoma de Canarias al Sistema Español de Farmacovigilancia.

Sexto.-Que este Convenio vÍene a sustituir al suscrito con fecha 30
de julio de 1990, publicado en el .Boletín Oficial del Estado. de 18 de
octubre, y recoge el muto interés de ambas partes para actuar en un único
Sistema Español de Farmacovigilancia, siendo fruto de un acuerdo de
colaboración interadministrativa para la ejecución de un programa de un
sector de actividad como es la farmacovigilancia.

Séptimo.-Que este Convenio se enmarca en el ámbito de competencias
y esfera de intereses que, en la materia, atribuyen al Estado y a la Comu
nidad AutónQma de Canarias la Consitución y el Estatuto de Autonomía.

ESTIPULACIONES

Primera.-La Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales se compromete
a mantener la actividad del Centro de Farmacovigilancia de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Segunda.-La Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales distribuirá las
tarjetas amarillas empleadas para la notificación a los profesionales sani
tarios colegiados en su Comunidad. El modelo utilizado será el empleado
en el Sistema Español de Fannacovigilancia.

Tercera.-Se mantendrá la absoluta confidencialidad tanto de los enfer
mos como de los médicos notificadores, garantizando la no duplicidad
de las sospechas de reacciones adversas a medicamentos.

Cuarta-Mensualmente se procederá a la evaluación y codificación de
las respuestas recibidas por un Comité consultivo, nombrado en el seno
del Centro de Farmacovigilancia.

La composición del Comité y las variaciones que se produzcan en el
mismo serán comunicadas a la Dirección General de Fannacia y Productos
Sanitarios del Ministerio de Sanidad y Consumo.

Quinta.-El Centro de Farmacovigilancia de Canarias, enviará al menos
una vez al 'trimestre, las informaciones recibidas, una vez evaluadas y
codificadas al Centro Coordinador del Sistema Español de Farmacovigi
lancia.

Sexta.-La Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales podrá solicitar
al Ministerio de Sanidad y Consumo informes específicos de reacciones
adversas a medicamentos o a grupos de medicamentos a través del Con
junto del Sistema Español de Farmacovigilancia.

Séptima.-El Ministerio de Sanidad y Consumo podrá solicitar informes
específicos sobre reacciones adversas a medicamentos o grupos de medi
camentos a la Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales.

Octava.-El Centro de Farmacovigilancia facilitará información de retor
no a los facultativos que lo soliciten y elaborará una memoria anual con
los resultados del programa. Esta memoria se entegará antes de finalizar
cada uno de los años que afectan a este Convenio al Ministerio de Sanidad
y Consumo. El Centro deberá coordinar las intervenciones de los pro
fesionales de su Comunidad en materia de farmacovigilancia.

Novena.-El Centro de Farmacovigilancia se compromete a enviar un
representante a las reuniones del Comité Técnico Nacional con el fin de
asegurar la aplicación de un mismo método de trabajo.

Décima.-Que en los Presupuestos Generales del Estado con cargo al
programa 41;l.B, .Oferta y uso racional del medicamento y productos sani
tarios_, servicio 16, capítulo 11, concepto 227.07, .Programa de farmaco
vigilancia., existe una dotación económica suficiente para atender a este
Convenio. La aportación del Ministerio de Sanidad y Consumo para la
ejecución del presente Convenio será la que a continuación se relaciona:

Por la ejecución del programa en 1993, que se concreta en lo establecido
en las estipulaciones 4.a, 5.a, 8.a, 9.a y 10, el Ministerio de Sanidad y Con
sumo entregará a la Comunidad Autónoma de Canarias la cantidad de
4.500.000 pesetas.

La mencionada cantidad deberá justificarse mediante las facturas o
los cargos confonnados por la Dirección General de Farmacia y Productos
Sanitarios y quedará supeditada a la comprobación de que el trabajo se
ha realizado de acuerdo con las condiciones previstas en el Convenio.

Undécima.-En todas las publicaciones, carteles, impresos de difusión,
boletines relacionados con el programa y similares, junto con los símbolos
propios de la Consejería de Sanidad, Trabajo y Servicios Sociales figurarán
los siguientes elementos:

a) El lema: .Sistema Español de Farmacovigilancia_.
b) La leyenda Ministerio de Sanidad y Consumo, Dirección General

de Farmacia y Productos Sanitarios.

Duodécima.-Las cuestiones litigiosas que puedan surgir en materia
de interpretación, modificación, efectos y extinción del acuerdo serán com
petencia del orden jurisdicional contencioso-administrativo.

Decimotercera.-EI presente Convenio tendrá carácter anual y su vigen
cia se extiende hasta el31 de diciembre de 1993.

En cualquier caso, ambas partes se comprometen a adoptar las medidas
oportunas que garanticen la finalización de los estudios específicos que
hubieran sido puestos en marcha.

y en prueba de conformidad con cuanto queda estipulado, firman las
partes el presente documento en el lugar y fecha consignados en el enca
bezamiento.-El Consejero de Sanidad y Asuntos Sociales, Julio Bonis Alva
rez.-EI Subsecretario de Sanidad y Consumo, José Conde Olasagasti.

29686 RESOLUCJON rúJ 24 rúJ noviembre rúJ 1993, de la Dirección
General de Alta Inspecci6n y Relaciones Institucionales,
por la que se da publicidad al acuerdo suscrito entre la
Consejería de Sanidad y Consumo de la Comunidad Valen
ciana y el Instituto Nacional de Consumo para la cons
titución de la Junta Arbitral de Consumo.

Suscrito acuerdo entre el Consejería de Sanidad y Consumo de la Comu
nidad Valenciana y el Instituto Nacional de Consumo para la constitución
de la Junta Arbitral de Consumo, en cumplimiento de lo dispuesto en
el apartado 2 del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (_Boletín
Oficial del Estado~ del 27), procede la publicación en el .Boletín Oficial
del Estado_ de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de noviembre de 1993.-EI Director general, Francico Javier

Rey del Castillo.

ACUERDO ENTRE LA CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO DE
LA COMUNIDAD VALENCIANA Y EL INSTITUTO NACIONAL DEL
CONSUMO PARA LA CONSTlTUCION DE LA JUNTA ARBITRAL DE

CONSUMO

En Valencia, a 4 de npviembre de 1993.

REUNIDOS

De una parte, el honorable señor don Joaquín Colomer Sala, Consejero
de Sanidad y Consumo, y de otra parte, el ilustrísimo señor don José
Conde Olasagasti, Presidente del Instituto Nacional del Consumo, actuando
en nombre y representación de la Consejería de Sanidad y Consumo de
la Comunidad Valenciana y del Instituto Nacional del Consumo y en ejercicio
de las facuItades que a cada uno le están conferidas, comparecen y

EXPONEN

El artículo 51 de la Constitución insta a los poderes públicos a garan
tizar la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, mediante
procedimientos eficaces, la segundada, la salud y los legítimos intereses
económicos de los mismos.

En cumplimiento de este mandato constitucional, la Ley 26/1984, de 19
de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, deter
mina el establecimiento, por parte del Gobierno, de un sistema arbitral
que permita atender y resolver, sin formalidades especiales y con carácter
vinculante y ejecutivo, las quejas o reclamaciones de los consumidores
y usuarios.

En cumplimiento de los mandatos constitucional y legal, el Gobierno
ha aprobado el Real Decreto 636/1993, de 3 de mayo, por el que se regula
el Sistema Arbitral de Consumo, que además de satisfacer un mandato
legislativo debe su oportunidad y consecuencia a las venU\ias que para


